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II.- METODOLOGÍA 

El trabajo de campo ha consistido  en la prospección de los sectores en los la propuesta de 

ordenación del PGOU prevé un cambio de clasificación del suelo, los cuales se localizan en los 

entornos de las localidades de Campuzano, Torres, Ganzo, Duález, Barreda, Torrelavega, 

Sierrapando, Tanos, La Montaña y  Viérnoles; la prospección y delimitación de los yacimientos 

arqueológicos conocidos hasta la fecha y de los enclaves susceptibles de contener restos 

arqueológicos emplazados en los núcleos urbanos de las localidades del municipio y sus entornos. 

La realización de la prospección arqueológica en los espacios con previsión de cambio de 

clasificación tiene como finalidad primordial determinar la posible existencia de elementos 

patrimoniales de interés que pueden verse afectados o destruidos, de manera que el conocimiento 

de los posibles restos permita la adopción de medidas correctoras.  Asimismo, la prospección y 

delimitación de los yacimientos conocidos posibilita determinar la extensión de los mismos, a fin de 

aplicar en ellos la clasificación de suelo y las medidas correctoras que la legislación propone al 

respecto. 

II.1.- Trabajos previos 

Se ha realizado un análisis del área de afección sobre la planimetría 1/25.000, habiéndose 

determinado las zonas más susceptibles en cuanto a Patrimonio Histórico se refiere, teniendo en 

cuenta factores tales como cercanía a cursos fluviales o fuentes de agua, posición dominante 

respecto al entorno, accesos a recursos naturaƭŜǎΣ ǾƝŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǘƻǇƻƴƛƳƛŀΣ ŜǘŎΦΧ 

Se han consultado las referencias documentales en poder del Servicio de Patrimonio Cultural de 

Cantabria para determinar los yacimientos arqueológicos conocidos en el término municipal con el 

fin de efectuar el estudio y delimitación de los mismos. 

II.2.- Los trabajos arqueológicos sobre el terreno 

Como segundo paso de estudio, se realizó mediante una prospección superficial, intensiva, visual  y 

de cobertura total las superficies en las que se propone un cambio de clasificación del suelo y de los 

yacimientos conocidos de dicho TM, empleando un frente prospectivo con intervalos de 3 a 5 m, 

menor al que propone Víctor M. Fernández Martínez1 cuyos frentes oscilan entre los 20 y 25 m.; 

con lo cual aplicando el coeficiente de Bintliff2, siempre resultarían localizados, como mínimo, 

yacimientos de 14,14 m de radio, es decir de alrededor de media hectárea de superficie, en el caso 

que nos ocupa se decidió que la prospección se realizase con intervalos mucho menores. Este 

modelo de prospección permite una mayor rentabilidad de los medios humanos y materiales. 

También, se ha tenido en cuenta la visibilidad que ofrecía el medio físico a la hora de la localización; 

es significativa la variación en el porcentaje de yacimientos que son detectados teniendo en cuenta 

esta variable, como lo demuestran diversos estudios3. Este parámetro viene determinado 

fundamentalmente, en la zona objeto de esta prospección por los cambios estacionales de 

vegetación y climatológicos, sobre todo, por las labores agrícolas, entre las cuales la de arada es la 

que tiene mayor influencia en la visibilidad de un yacimiento. Por todo ello la época más propicia 

para la detección es la de otoño-invierno, los trabajos de prospección fueron realizados durante los 

 
1 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 1.985, p.13-14 
2 BINTLIFF, 1985, p.127-137 
3 JACOBSEN, J.A.,1.984,  pp.187-198; POTTER, T.W., 1.982, pp.9-41; y sobretodo GALLANT, T.W., 1.986, pp.403-418 
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meses de mayo y junio del año 2015, hay que destacar que el TM de Torrelavega se localiza en la 

vertiente norte de la Península Ibérica, un área con un clima lluvioso y templado que favorece 

notablemente el crecimiento de la vegetación, destacan los prados, bosques de coníferas,  hayas y 

robles como la vegetación imperante en la zona, por lo que en general la visibilidad del suelo era 

bastante deficiente. 

Se ha realizado una comparación in situ entre las coordenadas de las delimitaciones existentes en 

las fichas de inventario proporcionadas por el Servicio de Patrimonio Cultural de Cantabria y la 

dispersión de los materiales en el terreno, comprobando que existen diferencias en la delimitación 

en dos de los yacimientos documentados, procediendo a su cambio. 

¶ Recogida de material:  

No se han recogido materiales arqueológicos. 

II.3.- Redacción del Catálogo Arqueológico 

Se ha utilizado una ficha diseñada para la documentación de los yacimientos recogidos en las cartas 

arqueológicas provinciales. 

Finalmente se ha efectuado la valoración arqueológica de la zona prospectada con suficiente 

documentación y la delimitación de los yacimientos existentes en el TM, con las sugerencias para la 

adecuada gestión de los posibles restos hallados (necesidad o no de un control arqueológico, 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭǳƎŀǊŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭΣ ŜǘŎΦΧύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ bƻǊƳŀǘƛǾŀ ŘŜ 

Protección a la que hace referencia la Ley 11/1998 de 13 de octubre.  
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III.- RELACIÓN DE ÁREAS CON CAMBIO DE CLASIFICACIÓN 

El área objeto de estudio se encuentra en el TM. de Torrelavega (Cantabria) M.T.N. Escala 1/25.000, 

Hojas Nº 34 III-Φ ά¢ƻǊǊŜƭŀǾŜƎŀέ ȅ ру-I Los Corrales de Buelna, año 2.007 

1.- SURB-D-8 VIÉRNOLES: SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

2.- SU 1 VIÉRNOLES: SUELO URBANO 

3.- SU 2 VIÉRNOLES: SUELO URBANO 

4.- SU 3 VIÉRNOLES: SUELO URBANO 

5.- SU 4 VIÉRNOLES: SUELO URBANO 

6.- SU 5 VIÉRNOLES: SUELO URBANO 

7.- SU 1 LA MONTAÑA: SUELO URBANO 

8.- SU 2 LA MONTAÑA: SUELO URBANO 

9.- SU 3 LA MONTAÑA: SUELO URBANO 

10.- SURB-D-10-AE: SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

11.- SU 1 TORRES: SUELO URBANO 

12.- SU 2 TORRES: SUELO URBANO 

13.- SU 3 TORRES: SUELO URBANO 

14.- SU 1 DUÁLEZ: SUELO URBANO 

.- Planimetría: Plano de localización de las áreas con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SURB-D-8.R 
SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANIZABLE 

DELIMITADO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 
                                 X                Y 
1 30 T 414659 4796607 
2 30 T 414652 4796611 
3 30 T 414643 4796600 
4 30 T 414622 4796583 
5 30 T 414615 4796579 
6 30 T 414609 4796577 
7 30 T 414597 4796577 
8 30 T 414589 4796577 
9 30 T 414589 4796578 
10 30 T 414587 4796588 
11 30 T 414585 4796590 
12 30 T 414577 4796600 
13 30 T 414568 4796607 
14 30 T 414566 4796606 
15 30 T 414543 4796631 
16 30 T 414545 4796632 
17 30 T 414550 4796638 
18 30 T 414561 4796655 

 
                                X                Y 

30 30 T 414555 4796737 
31 30 T 414529 4796748 
32 30 T 414543 4796796 
33 30 T 414525 4796806 
34 30 T 414531 4796832 
35 30 T 414598 4796823 
36 30 T 414605 4796870 
37 30 T 414633 4796859 
38 30 T 414650 4796849 
39 30 T 414653 4796893 
40 30 T 414651 4796905 
41 30 T 414715 4796896 
42 30 T 414713 4796874 
43 30 T 414714 4796866 
44 30 T 414716 4796851 
45 30 T 414716 4796844 
46 30 T 414701 4796798 
47 30 T 414702 4796777 
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19 30 T 414561 4796657 
20 30 T 414560 4796658 
21 30 T 414558 4796660 
22 30 T 414554 4796661 
23 30 T 414543 4796665 
24 30 T 414531 4796671 
25 30 T 414511 4796695 
26 30 T 414502 4796711 
27 30 T 414517 4796712 
28 30 T 414530 4796711 
29 30 T 414545 4796703 

48 30 T 414710 4796760 
49 30 T 414721 4796736 
50 30 T 414726 4796719 
51 30 T 414727 4796714 
52 30 T 414720 4796700 
53 30 T 414719 4796689 
54 30 T 414671 4796681 
55 30 T 414667 4796631 
56 30 T 414665 4796621 

  57 30 T 414667 4796615 

 

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar nos encontramos con una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 

155 m. en este punto y en sentido norte y sur se extienden las parcelas objeto del cambio de 

clasificación que se propone. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 4,20 Ha. que se localiza en el extremo oriental 

ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƴǵŎƭŜƻ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ±ƛŞǊƴƻƭŜǎΣ Ŝƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǊŀƧŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά{ŀƴ wƻƳłƴέΣ 

arroyo que lo delimita por el suroeste. El sector se encuentra dividido en tres partes por el vial 

Barrio Viérnoles y el que se dirige hacia el norte.  Salvo las parcelas 103, 107, 128, 133, 145 y 812 

que están parcialmente construidas, el resto de la superficie es terreno dedicado al pastoreo, 

cultivo de maíz y huertas, algunas de las parcelas están delimitadas por tapias de mampuestos 

calizos unidos en seco. La visibilidad del suelo era muy deficiente en general.  

El sustrato natural lo constituye un nivel de gravas cuaternarias (terraza del Besaya). 

Visibilidad del suelo: Muy deficiente.  

.- Materiales localizados: Restos de materiales de construcción de cronología contemporánea 

(ladrillo y teja) 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

  
Zona meridional del sector. Área con mayor densidad de 
construcciones ubicada en el entorno del segundo Barrio 
de Viérnoles, los espacios libres de construcción están 
delimitados por tapias de piedras trabadas en seco y el 
suelo está cubierto por un manto vegetal de hierbas 
(pasto). Visibilidad deficiente. 

Construcción existente en la parcela 812. Coord 

(30 T 414606 4796652) 
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Vista general de la parcela 131 en sentido norte. Pasto 

recien segado, visibilidad bastante buena. 

Ídem. Parcela  130. (Coord.: 30 T 414617 

4796687) 

  

Fotografía realizada desde la parcela 158 en sentido 

oeste. Vista de la parcela 158 y 153. La vegetación cubria 

el suelo siendo la visibilidad deficiente. 

Vista de las parcelas 148, 1949, 150, 151 y 152. 

Fotografía realizada desde la parcela 158 en 

sentido norte. (Coord.: 30 T 414709 4796714). 

  

Parcelas 148. Fotografía tomada en sentido oeste. 

Visibilidad nula. Coord. 30 T 414692 4796777 

Ídem. Fotografía tomada en sentido noroeste. 
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Vista de las parcelas  143, 142 y 141. Fotografía realizada 

desde el norte en sentido suroccidental. La hierba de los 

praos estaban recien segada siendo bastante buena la 

visibilidad del suelo (Coord. 30 T 414707 4796867) 

El nivel de gravas de origen cuaternario 

constituye el sustrato natural.  Visto en el corte 

del camino que bordea el sector por el este, 

frente a la parcela 145. Coord (30 T 414703 

4796794) 

 

4.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 1 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T  415114  4796639 

2 30 T  415123  4796574 

3 30 T  415140  4796575 

4 30 T  415143  4796576 

5 30 T  415183  4796596 

6 30 T  415183  4796600 

7 30 T  415183  4796600 

8 30 T  415201  4796605 

 

9 30 T  415200  4796612 

10 30 T  415213  4796614 

11 30 T  415214  4796615 

12 30 T  415211  4796632 

13 30 T  415205  4796630 

14 30 T  415198  4796652 

15 30 T  415183  4796666 

16 30 T  415148  4796642 

17 30 T  415135  4796639 

 

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar nos encontramos con una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 

мрр ƳΦ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ 

recorrer durante otros 694 metros, llegados a este punto y en la margen izquierda del camino 

comienza la parcela 115 del polígono 15 del TM de Torrelavega. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,5049 Ha, localizada en el extremo oriental del 

Barrio de Viérnoles-Rio. La superficie se encuentra delimitada por una tapia de mampuestos 

trabados en seco, en su extremo suroriental existen varias construcciones tradicionales, un caserío 

y sus cuadras, rehabilitadas en su mayor parte. La parcela en sí está dedicada a prado, la hierba 



Catálogo Arqueológico 

 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE TORRELAVEGA 

10 

cubre la superficie siendo la visibilidad del suelo aceptable. El sustrato natural se puede ver en los 

cortes de la parcela localizada frente a ella. Se trata de un nivel de arcilla rojiza compactada y 

limpia. No se han registraron restos que evidencien la posible existencia de un yacimiento 

arqueológico. La distancia a la que se localiza con respecto al cauce actual del río es de 1.680 

metros.  

Visibilidad del suelo: aceptable.  

.- Materiales localizados: ------------------------- 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 
Vista de la parcela desde el Oeste en sentido este. El prado estaba recién segado, siendo 
la visibilidad del suelo aceptable en general (Coord. 30 T 415128 4796575). 

 

4.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 2 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      Delimitación del área con cambio de clasificación. 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T  415070 4796567 

2 30 T  415067 4796581 

3 30 T  415068 4796582 

4 30 T  415077 4796586 

5 30 T  415090 4796589 

6 30 T  415098 4796592 

7 30 T  415095 4796607 

8 30 T  415002 4796580 

9 30 T  414955 4796574 

10 30 T  414951 4796597 

11 30 T  414950 4796619 

12 30 T  414922 4796612 

13 30 T  414918 4796589 

14 30 T  414923 4796565 

15 30 T  414923 4796563 

16 30 T  414954 4796575 

17 30 T  414964 4796542 

18 30 T  414965 4796539 

19 30 T  414980 4796540 

20 30 T  414996 4796542 

21 30 T  415005 4796544 

22 30 T  415019 4796545 

23 30 T  415025 4796548 

24 30 T  415038 4796553 

25 30 T  415047 4796557 

26 30 T  415058 4796562 

27 30 T  415070 4796567 

 

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar hay una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 155 m. en este 
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Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŎƻǊǊŜǊ ŘǳǊŀƴǘŜ 

otros 694 metros, llegados a este punto y en la margen izquierda del camino comienza la parcela 

118 del polígono 15 del TM de Torrelavega. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,5049 Ha, localizada en el extremo oriental del 

Barrio de Viérnoles-Rio. La superficie se encuentra delimitada por una tapia de mampuestos 

trabados en seco, en su extremo suroriental existen varias construcciones tradicionales, un caserío 

y sus cuadras, rehabilitadas en su mayor parte. La parcela en sí está dedicada a prado y presenta 

caída hacia el norte, la hierba cubre la superficie siendo la visibilidad del suelo nula. El sustrato 

natural se puede ver en los cortes de la parcela localizada frente a ella. Se trata de un nivel de 

arcilla rojiza compactada y limpia. No se han registra con restos que evidencien la posible existencia 

de un yacimiento arqueológico. La distancia a la que se localiza con respecto al cauce actual del río 

es de 1.680 metros.  

Visibilidad del suelo: nula.  

.- Materiales localizados: ------------------------- 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 
Vista del cuadrante noroccidental del sector. Fotografía tomada en 
sentido norte. 

 
Fotografía tomada desde el oeste en sentido este. Visibilidad 
deficiente. (Coord. 30 T 414971 4796563) 
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En la parcela con ref catastral: 5067084VN1956E0001MZ, se estaban 

realizando obras de construcción en el momento de la prospección, 

pudiendo observar que el sustrato natural está formado por un nivel de 

arcilla muy plástico de coloración rojiza y muy limpio. 

 

4.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 3 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 414728 4796497 

2 30 T 414733 4796474 

3 30 T 414734 4796462 

4 30 T 414746 4796464 

5 30 T 414746 4796470 

6 30 T 414764 4796471 

7 30 T 414764 4796472 

8 30 T 414764 4796473 

9 30 T 414764 4796493 

10 30 T 414782 4796491 

11 30 T 414788 4796491 

12 30 T 414789 4796489 

13 30 T 414803 4796492 

14 30 T 414811 4796496 

15 30 T 414796 4796509 

16 30 T 414783 4796508 

17 30 T 414778 4796509 

18 30 T 414773 4796508 

19 30 T 414763 4796504 

20 30 T 414756 4796500 

21 30 T 414739 4796502 

22 30 T 414728 4796497 

     

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar nos encontramos con una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 

мрр ƳΦ Ŝƴ ŜǎǘŜ Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ 

recorrer durante otros 273 metros, llegados a este punto se abren tres ramales. Tomamos el 
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camino que se localiza en el extremo izquierdo y en dirección sur, cruzamos el arroyo de San 

Román a continuación del cual y en la margen derecha del camino comienza la zona con cambio de 

clasificación. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,1781 Ha, localizada en el extremo occidental 

del Barrio de Viérnoles-Rio. La superficie está ocupada por un garaje, una vivienda unifamiliar de 

nueva planta y prado. 

Visibilidad del suelo: se trata de una propiedad privada sin posibilidad de acceso.  

.- Materiales localizados: ------------------------- 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

  

Tramo oriental del sector, está ocupado por una 
pequeña edificación (cochera9, el acceso no es 
posible al estar vallada la superficie. Coord. (30 T 
414804 4796498) 

Vista del caserío, edificación que queda fuera del 
sector. 

  

Fotofgrafía realizada desde el sur en sentido norte. 
Coord. (30 T 414779 4796497) 

Fotografía realizada desde el sur en sentido este. 
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Fotografía tomada desde el extremo suroccidental en 
sentido norteCoord. (30 T 414747 4796477) 

Fotografía realizada desde el extremo surocidental 
en sentido este. 

 

5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 4 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 414846 4796452 
2 30 T 414832 4796439 
3 30 T 414840 4796431 
4 30 T 414855 4796417 
5 30 T 414859 4796418 
6 30 T 414867 4796409 
7 30 T 414878 4796390 
8 30 T 414900 4796399 
9 30 T 414898 4796404 
10 30 T 414895 4796410 
11 30 T 414890 4796414 

12 30 T 414883 4796418 
13 30 T 414880 4796420 
14 30 T 414888 4796432 
15 30 T 414877 4796440 
16 30 T 414869 4796445 
17 30 T 414859 4796452 
18 30 T 414855 4796454 
19 30 T 414852 4796455 
20 30 T 414845 4796452 
21 30 T 414845 4796452 

      

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar hay una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 155 m. en este 

Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŎƻǊǊŜǊ ŘǳǊŀƴte 

otros 273 metros, llegados a este punto se abren tres ramales. Tomamos el camino que se localiza 

en el extremo izquierdo y en dirección sur, cruzamos el arroyo de San Román y continuamos por 

esta calle hasta el caserío localizado en el extremo sur de la vía, en este punto se abren dos ramales 
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en el vial, se toma el sito a la izquierda que discurre en sentido sureste, recorriendo por él una 

distancia de 60 m. en este punto y en la margen izquierda comienza la superficie en la que quiere 

realizarse el cambio de clasificación. Se extiende en sentido sureste. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,1892 Ha, localizada en el lateral  occidental del 

Barrio de Viérnoles-Rio. Se trata de una zona urbanizada prácticamente en su totalidad. El espacio 

que quiere reclasificarse está vallado por una cerca realizada con mampuestos calizos recogidos 

con argamasa de cemento, el arroyo de San Román delimita  el sector por el oeste en la parcela 34 

y lo divide en dos al norte, al ser el accidente geográfico que separa las parcelas 823 de las 824 y 

826. No se ha podido acceder al mismo, el suelo está cubierto por un manto vegetal, siendo la 

visibilidad muy deficiente.  Parcelas afectadas: 34, 823, 824, 860 del polígono 15. La parcela 823 

está totalmente urbanizada 

Visibilidad del suelo: se trata de una propiedad privada.  

.- Materiales localizados: ------------------------- 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de las parcelas 860 y 824. Fotografía tomada en sentido noroeste. 
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5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES 
M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE 

BUELNA 

SU 5 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 415587 4796840 
2 30 T 415576 4796835 
3 30 T 415559 4796824 
4 30 T 415527 4796795 
5 30 T 415482 4796744 
6 30 T 415486 4796739 
7 30 T 415489 4796733 
8 30 T 415499 4796737 
9 30 T 415500 4796738 
10 30 T 415504 4796723 
11 30 T 415518 4796701 
12 30 T 415542 4796715 

13 30 T 415541 4796718 
14 30 T 415547 4796728 
15 30 T 415539 4796748 
16 30 T 415538 4796752 
17 30 T 415538 4796765 
18 30 T 415539 4796778 
19 30 T 415543 4796791 
20 30 T 415548 4796802 
21 30 T 415554 4796812 
22 30 T 415562 4796821 
23 30 T 415576 4796836 
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.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar hay una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 155 m. en este 

Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŎƻǊǊŜǊ ŘǳǊŀƴǘŜ 

1 km, hasta llegar al tercer barrio de Viérnoles, que es el núcleo poblacional situado en el ángulo 

oriental. El sector que nos ocupa se localiza a partir de este punto y se encuentra dividido en dos 

por el camino de la Helechera, hoy pavimentado y vial de la población.  

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,3866 Ha, localizada en el extremo occidental 

del tercer barrio de Viérnoles, lo divide en dos el camino de Helecha, el área septentrional está 

delimitada por una valla de mampuestos calizos que impide el acceso a la misma, actualmente la 

superficie se halla cubierta por hierba (prado), siendo la visibilidad muy deficiente. El área 

meridional, presenta una importante diferencia de altitud con respecto a la primera, es propiedad 

privada y está construida parcialmente, no ha podido realizarse el acceso a la misma. Al igual que 

en el caso anterior la superficie se halla cubierta por un manto vegetal de hierbas (prado). Parcelas 

afectadas: parcela 16 y  105 del Pol. 16. 

Visibilidad del suelo: se trata de una propiedad privada sin posibilidad de acceso.  

.- Materiales localizados: ------------------------- 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de la parcela 105 del Pol. 15. Fotografía tomada desde el oeste en sentido este. Coord. 30 T 415487 

4796742 
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Fotografía tomada desde elnoroeste en sentido sureste de la parcela 16 (Coord. 30 T 415491 4796733) 

 

5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 6 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 415595 4796750 

2 30 T 415596 4796751 

3 30 T 415604 4796753 

4 30 T 415610 4796754 

5 30 T 415682 4796790 

6 30 T 415646 4796776 

7 30 T 415634 4796773 

8 30 T 415602 4796759 

9 30 T 415595 4796751 

     

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m al volver la curva que existe en este 

lugar hay una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 155 m en este 

Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŎƻǊǊŜǊ ŘǳǊŀƴǘŜ 

1 km, hasta llegar al tercer barrio de Viérnoles, que es el núcleo poblacional situado en el ángulo 

oriental. A partir de este punto se continúa por el camino de Helecha que es el vial principal del 

núcleo poblacional girando a la derecha hasta el extremo meridional del barrio. El sector se localiza 

en esta zona y se extiende con dirección este oeste.  

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,0520 Ha, localizada en el extremo meridional 

del tercer barrio de Viérnoles, se trata de una estrecha franja que forma parte de una parcela 

ocupada por una vivienda unifamiliar, el terreno presenta un importante desnivel de algo más de 
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tres metros. En la actualidad el suelo está cubierto por un denso manto de hierba que impedía su 

visibilidad. 

En la proximidad a este espacio, junto a su extremo occidental se localiza una estructura de planta 

rectangular y tejado a dos aguas en cuyo interior conserva las pilas utilizadas como lavadero a  lo 

largo de la historia, actualmente ha perdido su función, con lo cual las pilas están secas y cubiertas 

de vegetación. 

Este elemento, ya público, forma parte del Patrimonio etnográfico de Cantabria, y debe protegerse 

de acuerdo a lo que establece la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de 

Cantabria, Título IV, capítulo II, Art. 96,97 y 98. Sólo se autorizarán obras que no alteren ni 

perjudiquen la naturaleza de los elementos históricos reseñados, relacionadas con su conservación, 

restauración y puesta en valor, siempre previo proyecto de intervención autorizado por el 

organismo competente en materia de cultura. El Ayuntamiento tiene  la obligación de remitir a la 

Consejería de Cultura y Deporte,  las licencias de obras que les hayan sido solicitadas y que afecten  

al citado Bien  a fin de que  la Consejería de Cultura y Turismo inicie las actuaciones procedentes. 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de la parcela 820 del Pol. 15. Fotografía tomada desde el oeste en 

sentido este. Coord. 30 T 415603 4796756 
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Fotografía tomada desde el suroeste en sentido noreste (Coord. 30 T 415605 

4796757) 

 

5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: VIÉRNOLES M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 7 VIÉRNOLES SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 
                                 X                Y 

 
                                X                Y 

1 30 T 415699 4796789 
2 30 T 415684 4796790 
3 30 T 415688 4796788 
4 30 T 415698 4796785 
5 30 T 415708 4796783 
6 30 T 415720 4796781 
7 30 T 415732 4796778 
8 30 T 415746 4796778 
9 30 T 415759 4796776 
10 30 T 415769 4796775 
11 30 T 415772 4796775 
12 30 T 415772 4796776 
13 30 T 415766 4796820 
14 30 T 415754 4796818 
15 30 T 415738 4796815 
16 30 T 415737 4796834 
17 30 T 415724 4796830 
18 30 T 415715 4796873 
19 30 T 415707 4796882 
20 30 T 415691 4796880 
21 30 T 415694 4796893 
22 30 T 415697 4796913 
23 30 T 415692 4796913 

38 30 T 415623 4796940 
39 30 T 415620 4796931 
40 30 T 415618 4796926 
41 30 T 415615 4796923 
42 30 T 415612 4796921 
43 30 T 415608 4796921 
44 30 T 415608 4796913 
45 30 T 415613 4796913 
46 30 T 415620 4796912 
47 30 T 415628 4796910 
48 30 T 415629 4796908 
49 30 T 415630 4796906 
50 30 T 415629 4796903 
51 30 T 415624 4796895 
52 30 T 415620 4796889 
53 30 T 415619 4796882 
54 30 T 415619 4796871 
55 30 T 415619 4796868 
56 30 T 415616 4796863 
57 30 T 415624 4796864 
58 30 T 415629 4796867 
59 30 T 415634 4796870 
60 30 T 415638 4796873 
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24 30 T 415684 4796913 
25 30 T 415679 4796912 
26 30 T 415661 4796914 
27 30 T 415657 4796912 
28 30 T 415651 4796915 
29 30 T 415648 4796914 
30 30 T 415645 4796912 
31 30 T 415640 4796913 
32 30 T 415639 4796914 
33 30 T 415645 4796929 
34 30 T 415638 4796934 
35 30 T 415635 4796938 
36 30 T 415630 4796940 
37 30 T 415625 4796941 

 

61 30 T 415643 4796876 
62 30 T 415647 4796878 
63 30 T 415652 4796879 
64 30 T 415657 4796879 
65 30 T 415660 4796880 
66 30 T 415665 4796880 
67 30 T 415670 4796878 
68 30 T 415673 4796875 
69 30 T 415676 4796868 
70 30 T 415682 4796855 
71 30 T 415653 4796839 
72 30 T 415708 4796808 
73 30 T 415702 4796799 
74 30 T 415699 4796789 

 

      

.- Accesos: El acceso se realiza desde la CA-700, pasado el PK1 en sentido noreste nos encontramos 

una rotonda que permite el acceso a la zona oriental de la localidad de Viérnoles, hay que continuar 

por la carretera que parte en dirección sureste durante 398 m. al volver la curva que existe en este 

lugar hay una bifurcación, tomando el ramal derecho y continuando por él otros 155 m. en este 

Ǉǳƴǘƻ ȅ Ŏƻƴ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ǎǳǊŜǎǘŜ ŎƻƳƛŜƴȊŀ Ŝƭ ά/ŀƳƛƴƻ ƭŀ IŜƭŜŎƘŜǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŎƻǊǊŜǊ ŘǳǊŀƴǘŜ 

1 km, hasta llegar al tercer barrio de Viérnoles, que es el núcleo poblacional situado en el ángulo 

oriental. A partir de este punto se continúa por el camino de Helecha que es el vial principal del 

núcleo poblacional girando a la derecha hasta el extremo oriental del barrio. El sector se localiza en 

esta zona y se extiende con dirección este norte.  

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,9189 Ha, localizada en el extremo oriental del 

tercer barrio de Viérnoles, presenta una importante pendiente entre la linde oriental donde están 

las más elevadas y la occidental. En la actualidad la mayor parte de las parcelas están urbanizadas y 

en aquellas donde no hay edificaciones, el suelo está cubierto por un denso manto de hierba que 

dificulta la visibilidad del mismo. 

Las parcelas afectadas son 9091, 95, 96, 100, 102, 402 y 403 del polígono 15, de las cuales la 9091 

es suelo público, la 100 y 102 tienen edificaciones y ha sido imposible realizar el acceso por estar 

valladas. En la 403 hay una vivienda unifamiliar con cuadra en planta baja y ha sido posible realizar 

la prospección del resto del espacio. 

 El suelo está formado por un estrato de arcilla roja muy plástica sin intrusiones. La parcela que se 

ha podido prospectar de forma intensiva es la 402. 

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 
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3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de la parcela 402 del Pol. 15. Fotografía tomada  desde el sur en sentido norte. Suelo cubierto por una 

capa vegetal hierba, que impedía parcialmente su visibilidad. Coord. 30 T 415738 4796793 

 

Vista de las parcelas 100 y 102, imposible realizar el acceso por estar valladas. 30 T 415726 4796836 
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5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 

 

  



Catálogo Arqueológico 

 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE TORRELAVEGA 

35 

MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: LA MONTAÑA M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 1 LA MONTAÑA SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 417535 4797172 

2 30 T 417523 4797191 

3 30 T 417514 4797202 

4 30 T 417507 4797205 

5 30 T 417499 4797205 

6 30 T 417494 4797207 

7 30 T 417482 4797215 

8 30 T 417475 4797223 

9 30 T 417442 4797192 

10 30 T 417439 4797184 

11 30 T 417459 4797171 

12 30 T 417474 4797154 

13 30 T 417487 4797137 

14 30 T 417492 4797135 

15 30 T 417498 4797140 

16 30 T 417508 4797152 

17 30 T 417517 4797160 

18 30 T 417529 4797169 

19 30 T 417535 4797173 

      

.- Accesos: El acceso se realiza desde la A67, en dirección norte, desde donde se toma la salida 180 

(Vargas, La Montaña), tomando la N-634a  con dirección sureste y recorriendo por ella una 

distancia de 2,43 Km, llegado a este punto la carretera se bifurca hay que coger  el ramal derecho 

que nos conduce directamente a la localidad de La Montaña, una vez en ella nos encontramos con 

tres viales, tomando el que parte en sentido suroeste y que nos conduce al primer barrio de la 
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montaña, hay que recorrer una distancia de 200metros por el vial  la parcela que nos ocupa se 

localiza a la derecha del mismo. 

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,3615 Ha, localizada en el extremo 

suroccidental del primer barrio de La Montaña, la superficie presenta un importante desnivel con 

caída hacia el sur, está vallada y dedicada a prado para el ganado. La visibilidad del suelo era muy 

deficiente.  

Coord. (30 T 417461 4797189), en este punto el terreno presenta un corte en el que queda a la 

vista el sustrato natural formado por tierra de matriz arcillosa de color marrón rojizo suelta y sin 

intrusiones de carácter antrópico. 

El sector está formado por una única parcela, la nº 225 del polígono 14  

.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de la parcela 225. Fotografía tomada desde el oeste en sentido sur. Suelo cubierto por una capa vegetal 

hierba, que impedía parcialmente su visibilidad. Coord. 30 T 417444 4797196 
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Vista de la parcela 255. Fotografía realizada desde el sur en sentido norte. 30 T 417479 4797148 

 

5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: LA MONTAÑA M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE BUELNA 

SU 2 LA MONTAÑA SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      Delimitación del área con cambio de clasificación. 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 

                                 X                Y 

 

                                X                Y 

1 30 T 417587 4797335 

2 30 T 417575 4797335 

3 30 T 417577 4797331 

4 30 T 417583 4797324 

5 30 T 417588 4797320 

      

.- Accesos: El acceso se realiza desde la A67, en dirección norte, desde donde se toma la salida 180 

(Vargas, La Montaña), tomando la N-634a  con dirección sureste y recorriendo por ella una 

distancia de 2,43 Km, llegado a este punto la carretera se bifurca hay que coger  el ramal derecho y 

tras recorrer 449 m. en la margen derecha encontramos una casa detrás de la cual se localiza la 

superficie que se quiere reclasificar.  

2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 0,0120 Ha, que forma parte de la parcela 129 del 

polígono 14, hoy en día está siendo trabajada como huerta y aparece aneja a la vivienda unifamiliar 

que le precede al lado del vial. (Huerto). 
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.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

 

Vista de la parcela 225. Fotografía tomada desde el oeste en sentido sur. Suelo cubierto por una capa vegetal 

hierba, que impedía parcialmente su visibilidad. Coord. 30 T 417615 4797340 

 

5.- PLANO PARCELARIO y ORTOFOTO 

 

Escala 1: 4.500                             Delimitación del área con cambio de clasificación 
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MUNICIPIO: TORRELAVEGA COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRÍA 

LOCALIDAD: LA MONTAÑA 
M.T.N.: Escala 1/25.000, Hoja 58-I  LOS CORRALES DE 

BUELNA 

SU 3 LA MONTAÑA SITUACIÓN URBANÍSTICA PROPUESTA: SUELO URBANO 

 

1.-LOCALIZACIÓN: 

 
MTN 1/25000 Hoja 58-L ά /ƻǊǊŀƭŜǎ ŘŜ .ǳŜƭƴŀέ                      5ŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ Ŏƻƴ cambio de clasificación. 

 

COORDENADAS. SISTEMA ETRS 89 

COORDENADAS UTM 
                                 X                Y 

 
                                X                Y 

1 30 T 417583 4797209 
2 30 T 417585 4797224 
3 30 T 417601 4797257 
4 30 T 417621 4797272 
5 30 T 417656 4797227 
6 30 T 417654 4797217 
7 30 T 417664 4797228 
8 30 T 417672 4797238 
9 30 T 417683 4797245 
10 30 T 417652 4797290 
11 30 T 417685 4797300 
12 30 T 417708 4797307 
13 30 T 417733 4797251 
14 30 T 417707 4797217 
15 30 T 417677 4797180 
16 30 T 417663 4797160 

33 30 T 417567 4797019 
34 30 T 417556 4797013 
35 30 T 417547 4797008 
36 30 T 417539 4796999 
37 30 T 417530 4796987 
38 30 T 417526 4796968 
39 30 T 417524 4796966 
40 30 T 417504 4796996 
41 30 T 417504 4797005 
42 30 T 417502 4797012 
43 30 T 417494 4797023 
44 30 T 417505 4797034 
45 30 T 417518 4797046 
46 30 T 417523 4797051 
47 30 T 417527 4797057 
48 30 T 417530 4797062 
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17 30 T 417644 4797141 
18 30 T 417653 4797126 
19 30 T 417662 4797115 
20 30 T 417672 4797108 
21 30 T 417677 4797106 
22 30 T 417679 4797102 
23 30 T 417687 4797098 
24 30 T 417693 4797085 
25 30 T 417681 4797067 
26 30 T 417650 4797046 
27 30 T 417642 4797054 
28 30 T 417631 4797062 
29 30 T 417627 4797061 
30 30 T 417613 4797052 
31 30 T 417596 4797038 
32 30 T 417583 4797027 

 

49 30 T 417530 4797070 
50 30 T 417558 4797074 
51 30 T 417563 4797086 
52 30 T 417572 4797103 
53 30 T 417587 4797100 
54 30 T 417595 4797102 
55 30 T 417601 4797107 
56 30 T 417611 4797117 
57 30 T 417617 4797123 
58 30 T 417607 4797134 
59 30 T 417635 4797165 
60 30 T 417616 4797187 
61 30 T 417609 4797188 
62 30 T 417581 4797212 
63 30 T 417585 4797224 
64 30 T 417588 4797230 
 

  

.- Accesos: El acceso se realiza desde la A67, en dirección norte, desde donde se toma la salida 180 

(Vargas, La Montaña), tomando la N-634a con dirección sureste y recorriendo por ella una distancia 

de 2,43 Km, llegado a este punto la carretera se bifurca hay que coger  el ramal derecho y tras 

recorrer 450 m. la carretera se divide en tres viales, continuando por el central hasta llegar al 

segundo barrio de la montaña, localizado en las cotas  de menor altitud.  

 2.- DESCRIPCIÓN GENERAL: Se trata de un área de 2,44 Ha, localizado en la mitad meridional de la 

localidad de La Montaña y que se extiende en sentido oeste-este, es el segundo barrio de esta 

población. El terreno se caracteriza por las diferencia de cotas de altitud que presenta, está ubicado 

en la falda de la montaña, lo que implica un buzamiento importante en sentido suroeste, con cotas 

en la zona norte de 206 m y en el extremo sur de 190 m. Población dedicada desde antiguo a la 

explotación del ganado vacuno al modo tradicional, las características geográficas del terreno y la 

actividad económica mencionada, han hecho que el poblamiento se realizará en extensión 

apareciendo las viviendas con establos en la planta inferior, diseminadas por todo el paisaje, con 

agrupamientos en algunas zonas concretas, este es el caso del segundo barrio de La Montaña, lo 

que ha originado la existencia de isletas de suelo urbano junto a pequeñas parcelas de suelo 

rústico.  

La zona meridional del sector está urbanizada y ocupada por viviendas tradicionales y de nueva 

construcción. 

El suelo está compuesto por un estrato de matriz arcillosa de color marrón claro en el que no se 

han observado intrusiones antrópicas, salvo en los casos que se señalan a continuación, donde se 

ha registrado la existencia de un muro y escalera pertenecientes a un acceso. 

No se han observado restos que hagan pensar en la posible existencia de un yacimiento 

arqueológico. La parcela 238 ha sido imposible de prospectar por estar vallada con una cerca de 

piedra. 

Parcelas con cambio de clasificación: Polígono 14 

Suelo urbano:01, 02, 03, , 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

36,37, 38, 39, 40, 41, 42, 43. 

Suelo rústico: 235, 236,238, 241, 242, 243, 244, 524, 525 
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.- Fecha de la prospección: 6 de julio de 2015 

 

3.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 

  

30 T 417578 4797097. Parcela 30. Visibilidad 

deficiente.Fototgrafía realizada desde el este en 

sentido oeste 

Parcela 30. Visbilidad deficiente. 

  

30 T 417619 4797062. P.17. Fotografía realizada 

desde el suroeste en sentido noreste. 

30 T 417619 4797074. P. 31. Fotografía realizada 

desde el este en sentido oeste. 

  

30 T 417623 4797112. P.24. Fotografía realizada en 

sentido este. Existen restos de estructuras, un muro 

de contención realizado con piedras calizas trabadas 

en seco y una escalera de acceso a la parte superior 

de la parcela 

Ídem. Fotografía realizada en sentido este. 
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